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Bogotá D.C.

REF: REMUNERACIÓN. Decretos salariales. RAD. 20229000028422 del 17 de enero de 2022.

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual informa que dado que actualmente ya se conoce la variación porcentual del IPS total para
el año 2021, se pregunta si las Entidades Públicas del Orden Territorial pueden tomar dicho acuerdo como justificación suficiente para aplicar el
aumento salarial del año 2022 desde el mes de enero 2022, o, es necesario esperar la emisión del Decreto correspondiente por parte del
Gobierno Nacional para conocer el incremento para el año 2022, me permito manifestarle lo siguiente.

La Constitución Política respecto a la competencia para regular elementos salariales y prestacionales, señala que de conformidad el literal e),
numeral 19 del Artículo 150, corresponde al Congreso de la República Â«fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los
miembros del Congreso Nacional y la Fuerza PúblicaÂ» así mismo, el numeral 11 del Artículo 189 señala que es facultad del Presidente de la
República Â«ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida
ejecución de las leyesÂ».

De la misma manera, en desarrollo del Artículo 150, numeral 19, literales e) y f), se expidió a Ley 4Âª de 1992, mediante la cual se establecieron
las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados
públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.

Por lo anterior, corresponde al Congreso de la República dictar las normas generales, señalando los criterios y objetivos a los cuales debe
sujetarse el Gobierno Nacional en cabeza del Presidente de la República, para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos,
atendiendo a los lineamientos establecidos en la Ley 4 de 1992.

Ahora bien, frente a las materias de negociación colectiva, el Decreto 1072 de 2015, dispone:

Â«ARTÍCULO 2.2.2.4.4. MATERIAS DE NEGOCIACIÓN. Son materias de negociación:

1. Las condiciones de empleo, y

2. Las relaciones entre las entidades y autoridades públicas competentes y las organizaciones sindicales de empleados públicos para la
concertación de las condiciones de empleo.

PARÁGRAFO 1. No son objeto de negociación y están excluidas, las siguientes materias:

1. La estructura del Estado y la estructura orgánica y la interna de sus entidades y organismos;

2. Las competencias de dirección, administración y fiscalización del Estado;
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3. El mérito como esencia y fundamento de las carreras especiales y de la carrera administrativa general y sistemas específicos;

4. La atribución disciplinaria de las autoridades públicas;

5. La potestad subordinante de la autoridad pública en la relación legal y reglamentaria.

PARÁGRAFO 2. En materia salarial podrá haber negociación y concertación, consultando las posibilidades fiscales y presupuestales; sin perjuicio
de lo anterior, en el nivel territorial, se respetarán los límites que fije el Gobierno Nacional. En materia prestacional las entidades no tienen
facultad de negociar y concertar, toda vez que por mandato constitucional y legal la única autoridad competente para regular la materia es el
Presidente de la República.Â»

De lo anterior se colige que es el Gobierno Nacional el competente para expedir el Decreto de incremento salarial para los empleados públicos, y
en ese sentido, debe tenerse en cuenta que, en atención a las disposiciones contenidas en el Decreto 1072 de 2015, el Gobierno Nacional y los
representantes de las organizaciones sindicales de los empleados públicos, concertaron el incremento salarial para la vigencia 2022.

En ese orden de ideas, el Gobierno Nacional procederá a la expedición de los correspondientes decretos, los cuales se divulgarán por los
diferentes canales de comunicación con que cuenta esta entidad. Por lo tanto, es necesario esperar la emisión de los Decretos salariales para
conocer el incremento salarial para la presente vigencia.

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido
emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico
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